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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la convocatoria públi-
ca para cubrir el puesto de libre designación convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia delegada por Orden de
1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), habiéndose
observado el procedimiento debido, y visto el informe al que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, ha resuelto declarar desierto el puesto
de trabajo de libre designación denominado Sv. Planificación
e Infraestructura, código 2613810, de la Dirección General
de Transportes, convocado por Resolución de 10 de diciembre
de 2002 (BOJA núm. 16 de 24 de enero de 2003).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Viceconejero, Luis
Manuel García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2
de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de
fecha 26 de marzo de 2003 (BOJA núm. 69, de 10 de abril)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo

ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.989.753.
Primer apellido: Jiménez.
Segundo apellido: Ortega.
Nombre: Antonio.
Código SIRHUS: 2725110.
Denominación del puesto: Servicio Administración Gene-

ral y Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Loreto Cantón Rodríguez Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Loreto Cantón Rodríguez del Area de Cono-
cimiento: Filología Francesa. Departamento: Filología France-
sa, Lingüística y Didácticas de la Expresión.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
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14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 30 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombran Funcionarios de Carrera de la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
27 de diciembre de 2002 (BOJA de 14 de enero de 2003),
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Administrativa, por el sistema de promoción inter-
na, de esta Universidad; vista la propuesta del Tribunal Cali-
ficador y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en la convocatoria,

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21
de diciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo.

Segundo. Estos nombramientos, surtirán plenos efectos
a partir de las correspondientes tomas de posesión por los
interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de
un mes a contar desde el día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio),
sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar recur-
so de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE de 14
de enero).

Sevilla, 14 de mayo de 2003.- La Rectora en Funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombran Funcionarios de Carrera de la Escala Supe-
rior de Sistemas y Tecnología de la Información de
esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
27 de diciembre de 2002 (BOJA de 14 de enero de 2003),
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Superior de Sistemas y Tecnología de la Infor-
mación, por el sistema de promoción interna, de esta Uni-
versidad; vista la propuesta del Tribunal Calificador y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria,

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala
Superior de Sistemas y Tecnología de la Información de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo.

Segundo. Estos nombramientos, surtirán plenos efectos
a partir de las correspondientes tomas de posesión por los
interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de
un mes a contar desde el día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado


